
PATENTE ECONOMICO-COMERCIAL

Que se solicita por 20 años a favor de D. An
tonio iuente Rodríguez por un "NUEVO SISTEMA DE REIN
TEOROS ECONOMICOS", residente en Madrid, Alberto 
Aguilera, 36

MEMORIA DESCRIPTIVA

-  1 -

Refiérese la presente invención a un nuevo - 
sistema, que descansa en principios rigurosamente —  
científicos, y en cálculos matemáticos exactos, por 
medio del cual, toda inversión que el páblico efec—  
tde para adquisición de productos en establecimien—  
os comerciales, y en general todo lo que suponga un 

desembolso monetario, puede ser reintegrado, en un - 
plazo marcado, bien por su valor, o bien por canti—  
dad superior al valor desembolsado.

por este sistema la Entidad explotante emite 
unos Bonos amortizables, pólizas, u otros documentos 
análogos, de un valor determinado, adquiriendo los - 
poseedores ue los mismos, -pues dichos Bonos son al 

-15- portador—, el derecho a ser reintegrados del valor
que representan dentro de un plazo máximo, que el —  
mismo documento determina.
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La amortización de dichos Bonos se hace de — 
dos maneras:

A) . Unos por medio de un sistema, que la mis 
ma entidad explotadora fijará, tendrán una prima de 
amortización, que siempre será superior al valor del 
Bono.

B) . Aquellos Bonos que no hayan podido al--
canzar el beneficio señalado en el párrafo anterior, 
serán amortizados añadiendo a su valor nominal un pe 
queño beneficio, representativo de un interés por el
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capital invertido en la operación, amortización que 
tendrá que ser efectuada dentro del plazo señalado 
en el mismo documento, pero sin que la entidad ten­
ga que esperar al cumplimiento del plazo, quedando 
facultada para amortizarlos antes, siempre y cuando 
concede el pequeño beneficio citado.

Dos características que presentan una utili 
dad más para el público ofrece la operación: le.- - 
Que hasta tanto no se haya verificado la amortiza—  
ción señalada en el párrafo B) de la presente Memo­
ria, los Bonos emitidos tienen posibilidad de ser - 
amortizados en las condiciones que señalan en el A) 
de la misma, y 23.- Que durante el periodo que me—  
dia entre la adquisición del Bono y su reintegro, - 
podrá ser áste utilizado en establecimientos comer­
ciales, con los cuales se habrá llegado previamente 
a un acuerdo, sirviendo estos Bonos como forma de - 
pago en las compras que en óllos se efectúen, según 
un tanto por ciento que estará fijado, y en este ca 
so se entiende efectuada la amortización, sin dere­
cho a las primas de amortización, o de beneficio, - 
que en el futuro puniera corresponder a dicho Bono.

La entidad explotante, usando de los diver­
sos modos de propaganda, elevará a conocimiento de 
los interesados, los números de Bonos que han sido 
reintegrados con prima de amortización, especifican 
do cuantía ce ósta y fecha en que será entregada, - 
^sí como Ido números de Bonos que hayan sido amorti 
zados simplemente, es decir con la sola prima de be 
neficio.

31 único documento es resenado, a título de
ejemplo, en el anexo de la presente Memoria
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En el anverso el ns - 1 - representa el que 

será siempre base para todas las amortizaciones y - 
llamamientos* el - 2 - significa el valor desembol­
sado* el - 3 - el pequeño beneficio, o interés, que 
se asigna al Bono, que servirá para fijar su valor 
si fuere amortizado sin prima* ei - 4 - para deter­
minar el mes en que fuá emitido.

En el reverso, el ne - 1 - significa el mes 
en que fue emitido* el - 2 - el sello de la entidad; 
el - 3 * fecha máxima en que el Bono debe ser amor­
tizado por la entidad* el - 4 - valor desembolsado* 
el - 5 - valor por el que será amortizado, resulta­
do de sumar el valor nominal, y el pequeño benefi—  
ció concedido.

Serán independientes del objeto de la pre—  
sente patente las realizaciones y formato, del docu 
mentó reseñado, y los detalles accesorios que no es
ten relacionados con la esencialidad de la opera--
ción.

N O I A
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Se reivindica como objeto de la presente - 
patente económico-comercial:

PRIMERO.- Nuevo Sistema de Reintegros Bconó 
micos constituidos por una emisión de Bonos al por­
tador, amortizables, bien por medio de una prima —  
que incrmente su valor nominal, por medio del rein­
tegro de la cantidad desembolsada más un pequeño be 
neficio asignado, a modo de interés por el capital 
invertido en la operación, no pudiendo exceder esta 
amortización del plazo fijado en el mismo documen—  
to, Bono Amortizable, póliza, u otro documento aná-
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logo emitido, o por su utilización como medio de —  
abonar compras efectuadas en comercios adheridos, - 
según el formato que a título de ejemplo se descri­
be en el anexo a la presente Memoria, cuya primera 
figura corresponde al anverso, y la segunda al re—  
verso del mismo.
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SEGUNDO.- Nuevo Sistema de Reintegros Econó 
micos caracterizados por el hecho de que su amorti­
zación se efectúa bien por medio de una prima supe­
rior al valor nominalcbl Bono emitido, póliza u —  
otro documento análogo, bien por su valor nominal,- 
más un pequeño beneficio como interés al capital —  
abonado, o bien como medio de pago en la proporción 
que se fije en los establecimientos adheridos, en - 
la adquisición que en óllos se haga de artículos de 
consumo.

TERCERO.-"Nuevo sistema de Reintegros Eco—  
nómicos".

Todo óllo según como queda descrito, y rei­
vindicado, en la presente Memoria Descriptiva, que 
consta de cuatro hojas foliadas escritas por una so 
la cara.



"7&áM%3%Á53Ó'^ <3e%^&^%2 ¿%2ág^2^b%^ 

1^¿?/ ^  /^( /̂¿7Lr /$r*551^^53^y
¿^^r/c?.

<2/%^úér_

/%R%7¿ óÍ2_..._ J%f
^  7fJ[____

J

4 ^ 7 ^  <3/7 <7^S/ #<Sy*
v
<̂ a . .

iawM M M üe^í
^  ¿ 7 ^ ^  <3^<p^?<7<^P4 <^/ ^  ácy<aH^o

/7*c/y/̂ Z.̂ ¿!L2 r̂ ^Zc¡5

4


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



